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       6. SUBVENCIONES Y AYUDAS
   CONSEJO DE GOBIERNO

   CVE-2020-10078   Decreto 96/2020, de 30 de diciembre, por el que se regula la conce-
sión directa de subvenciones por la Sociedad Regional de Educación 
Cultura y Deporte, S.L. (SRECD) a empresas y a personas trabaja-
doras por cuenta propia o autónomos afectados por la crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19, en el ámbito de la cultura y el deporte 
(segunda convocatoria).

   La grave crisis sanitaria provocada por el COVID-19 está afectando de forma extraordina-
ria a la sociedad, con unas consecuencias sanitarias, sociales y económicas que requieren la 
pronta adopción de medidas que ayuden a mitigar el impacto causado por esta crisis. 

 Las actividades culturales se han visto seriamente afectadas por la pandemia provocada por 
el coronavirus COVID-19, y las medidas adoptadas para su contención, inicialmente recogidas 
en el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el Estado de Alarma para 
la gestión de crisis sanitaria ocasionada por COVID 19, y normas posteriores que han sido 
dictadas en distintos ámbitos al efecto. 

 También en el ámbito del deporte y la actividad física, numerosas instalaciones, entidades, 
clubes deportivos y deportistas se han visto gravemente afectados, al no poder desarrollar, en 
todo o en parte, su actividad y ver mermados de esta forma sus ingresos. 

 La principal medida para controlar esta pandemia, ha sido el aislamiento social, el confi na-
miento implantado, con la fi nalidad de evitar el contacto humano y la transmisión incontrolada 
de este virus, que ha llevado a la suspensión de actividades y al cierre de espacios culturales y 
deportivos, tanto cerrados como abiertos, lugares en los que es habitual una gran concentra-
ción de personas, situación que debía evitarse a toda costa. 

 Con el fi n de poder contribuir a minimizar los efectos económicos que esta pandemia está 
provocando en el ámbito de la cultura y el deporte, la Sociedad Regional de Educación, Cultura 
y Deporte, S. L. ha decidido conceder subvenciones dirigidas a apoyar a estos sectores y otras 
actividades vinculadas o relacionadas con la cultura y el deporte. 

 De esta forma, el pasado 25 de noviembre se publicó en el Boletín Ofi cial de Cantabria el 
Decreto 87/2020, de 24 de noviembre, por el que se regula la concesión directa de subven-
ciones por la Sociedad Regional de Educación Cultura y Deporte, SL (SRECD) a empresas y 
a personas trabajadoras por cuenta propia o autónomos afectados por la crisis sanitaria oca-
sionada por el COVID-19, en el ámbito de la cultura y el deporte. A través de este Decreto 
se pretende continuar apoyando a estos sectores afectados, mediante una nueva concesión 
directa de subvenciones, en orden a paliar los daños económicos sostenidos en el tiempo que 
se vienen produciendo. 

 La Sociedad Regional, adscrita a la Consejería competente en materia de cultura y deporte, 
incluye en su objeto social (artículo 2 de sus estatutos) la promoción, organización y ejecución 
de actuaciones relacionadas con el patrimonio natural, histórico, cultural y deportivo, inclu-
yendo el fomento de la promoción de pequeñas empresas que coadyuven al desarrollo sos-
tenible; así como la redacción, actualización y ejecución de planes y programas de desarrollo 
sostenible en la Comunidad Autónoma, en las líneas de actuación de la Sociedad. 

 La ayuda prevista en el presente Decreto está directamente relacionada con el objeto social 
previsto en sus estatutos como ya se ha indicado, y también la Sociedad Regional tiene capaci-
dad para poder ejecutar la ayuda en virtud de lo previsto en la normativa sobre subvenciones, 
siguiendo para ello el procedimiento legalmente establecido. 
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 El art. 3 d) de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria, 
establece que dicha Ley es aplicable a las entidades de derecho privado vinculadas o depen-
dientes de la Administración de la Comunidad Autónoma. A tenor de lo dispuesto en el artículo 
22.3 c) de la misma, podrán concederse de forma directa, con carácter excepcional, aquellas 
subvenciones en que se acrediten razones de interés público, social, económico o humanitario, 
u otras debidamente justifi cadas que difi culten su convocatoria pública o cuando las caracterís-
ticas especiales de la persona benefi ciaria o de la actividad subvencionada excluyan la posibi-
lidad de acceso a cualquier otro interesado, haciendo inexistente la concurrencia competitiva. 

 Las razones antes expuestas justifi can la concesión directa de las ayudas, sin que ello su-
ponga menoscabo de los principios de igualdad y objetividad en la asignación de las subven-
ciones previstas y con pleno respeto a los principios de efi cacia y efi ciencia en la gestión del 
gasto público. 

 La actual coyuntura económica y social aconseja el establecimiento de procedimientos ági-
les y efi caces que permitan la rápida percepción de las ayudas por parte de las personas 
benefi ciarias. De acuerdo con ello, la concesión de estas ayudas se articula a través de un pro-
cedimiento de concesión directa que permite su concesión sin el establecimiento de un orden 
de prelación ni de prorrateo entre sus solicitantes. Así, los solicitantes de estas subvenciones 
que reúnan las condiciones para su concesión, por el hecho de reunir los requisitos exigidos 
y realizar el comportamiento establecido en la norma, adquirirán el derecho a la subvención. 

 En cuanto al procedimiento, la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones 
de Cantabria, regula en su Disposición Adicional Decimocuarta el régimen de las ayudas con-
cedidas por Sociedades Mercantiles Públicas. El apartado 2 señala que las ayudas que se otor-
guen por estas Sociedades Mercantiles por el procedimiento de concesión directa, deberán ser 
aprobadas por medio de un Decreto de Consejo de Gobierno, previa iniciativa de la Sociedad, 
y a propuesta de la Consejería a la que fi gure adscrita. 

 En su virtud, conforme con la iniciativa de la Sociedad Regional de Educación, Cultura y De-
porte, S. L., a propuesta del Consejero de Universidades, Igualdad, Cultura y Deporte y previa 
deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día 30 de diciembre de 2020, 

   
 DISPONGO 

 Artículo 1. Objeto y benefi ciarios. 
 1. El presente Decreto tiene por objeto regular la concesión directa de ayudas por la Socie-

dad Regional de Educación, Cultura y Deporte, S. L., destinadas a paliar el impacto derivado de 
la crisis sanitaria a empresas, trabajadores por cuenta propia o autónomos que desarrollen su 
actividad en sectores culturales y deportivos de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 2. Podrán ser benefi ciarios de estas ayudas: 
 a) las empresas que tengan su domicilio social en Cantabria, cualquiera que sea su forma 

jurídica, válidamente constituidas en el momento de publicación de este Decreto. 
 b) las personas trabajadoras por cuenta propia o autónomos que estén dados de alta en el 

régimen correspondiente y tengan domicilio fi scal en Cantabria en el momento de publicación 
de este Decreto. 

 3. Para adquirir la condición de benefi ciarios, habrán de cumplir todos ellos los requisitos 
previstos en el artículo 5 de este Decreto y su actividad ha de encuadrarse en uno de los si-
guientes CNAE: 
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CNAE 2009  ACTIVIDAD ECONÓMICA

1811 Artes gráficas y servicios relacionados con las mismas

1812 Otras actividades de impresión y artes gráficas

1813 Servicios de preimpresión y preparación de soportes

1814 Encuadernación y servicios relacionados con la misma

1820 Reproducción de soportes grabados

3240 Fabricación de juegos y juguetes

4778 Otro comercio al por menor de artículos nuevos en establecimientos especializados

5811 Edición de libros

5814 Edición de revistas

5819 Otras actividades editoriales

5821 Edición de videojuegos

5912 Actividades de postproducción cinematográfica, de vídeo y de programas de televisión

5914 Actividades de exhibición cinematográfica

5915 Actividades de producción cinematográfica y de vídeo

5916 Actividades de producciones de programas de televisión

5917 Actividades de distribución cinematográfica y de vídeo

5920 Actividades de grabación de sonido y edición musical

7410 Actividades de diseño especializado

7420 Actividades de fotografía

8551 Educación deportiva y recreativa

8552 Educación cultural

9001 Artes escénicas

9002 Actividades auxiliares a las artes escénicas

9003 Creación artística y literaria

9004 Gestión de salas de espectáculos

9102 Actividades de museos

9103 Gestión de lugares y edificios históricos

9105 Actividades de bibliotecas

9106 Actividades de archivos

9311 Gestión de instalaciones deportivas

9312 Actividades de los clubes deportivos

9313 Actividades de los gimnasios

9319 Otras actividades deportivas

9321 Actividades de los parques de atracciones y los parques temáticos

9329 Otras actividades recreativas y de entretenimiento
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 4. En los CNAE 1811, 1812, 1813, 1814, 1820, 4778, 5814, 5819 y 9329, su actividad 
habrá de estar vinculada a alguna de las siguientes: la organización y producción de eventos 
culturales y deportivos, de artes escénicas y musicales, las producciones audiovisuales y foto-
gráfi cas, la gestión de instalaciones culturales, los programas de fomento del libro y la lectura, 
las producciones editoriales, la difusión del patrimonio histórico y las artes plásticas o la inves-
tigación, creación y comercialización de fondos documentales y bibliográfi cos. 

 5. Sólo podrá ser subvencionada una solicitud por empresa o autónomo y actividad econó-
mica. 

 Artículo 2. Importe de la ayuda y fi nanciación. 
 1. La cuantía de la subvención a percibir por cada benefi ciario y actividad será de 1.500 

euros. 
 2. El presupuesto estimativo para estas subvenciones asciende a 2.900.000 euros. 

 Artículo 3. Régimen de concesión y régimen jurídico aplicable. 
 1. Estas subvenciones se concederán de forma directa, previa solicitud de los interesados, 

conforme a los artículos 22.3 c) y 29 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de 
Cantabria. 

 2. El presente régimen de subvenciones se ajustará a lo previsto en la Ley 10/2006, de 17 
de julio, de Subvenciones de Cantabria y demás normativa de general aplicación. Este régimen 
de ayudas se acoge también a lo dispuesto en el Reglamento (UE) número 1407/2013 de la 
Comisión, de 18 de diciembre de 2013, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del 
Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis (Diario Ofi cial de la 
Unión Europea de 24 de diciembre de 2013). 

 Artículo 4. Compatibilidad de la subvención. 
 1. Estas subvenciones serán compatibles con cualquier otra subvención, ayuda, ingreso o 

recurso procedente de otras Administraciones o entes, públicos o privados, nacionales, de la 
Unión Europea o de organismos internacionales, siempre que el importe total de las ayudas no 
supere el límite de intensidad fi jado en la normativa aplicable. 

 2. No obstante, las presentes subvenciones son incompatibles con el Decreto 88/2020, de 
24 de noviembre, por el que se regula la concesión directa de subvenciones por SODERCAN, 
S. A. a las empresas y autónomos del sector de la hostelería, el turismo y otros afectados por 
la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 (cheque de urgencia), así como con el Decreto 
97/2020, de 30 de diciembre, por el que se regula la concesión directa de subvenciones por 
SODERCAN a la hostelería, el turismo y otros afectados por la crisis sanitaria ocasionada por 
el COVID-19 (Cheque de Urgencia) segunda convocatoria. 

 Artículo 5. Requisitos de los solicitantes de las subvenciones. 
 1. Las empresas y personas solicitantes de las subvenciones deberán cumplir los siguientes 

requisitos: 
 a) Las empresas deberán estar legalmente constituidas e inscritas en el correspondiente 

registro público y los autónomos o trabajadores por cuenta propia deberán estar en situación 
de alta como trabajador/a en el Régimen Especial de Trabajadores por Cuenta Propia o Autó-
nomos con anterioridad a la fecha de aprobación del presente Decreto, y no haber causado 
baja desde entonces, con independencia de que hayan tenido o no que suspender su actividad 
de manera temporal. 

 b) Desarrollar en alguno de los municipios de Cantabria alguna de las actividades económi-
cas recogidas en el artículo 1.3 de este Decreto, identifi cadas por su código CNAE. 

 c) Tener su domicilio social o fi scal en alguno de los municipios de Cantabria 
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 d) Estar al corriente de sus obligaciones tributarias con la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria, la Agencia Cántabra de Administración Tributaria y la Tesorería General de la Segu-
ridad Social o la mutua de previsión social correspondiente, según el caso. 

 2. No podrán obtener la condición de benefi ciarias las empresas, los trabajadores por cuenta 
propia o autónomos que incurran en alguno de los supuestos contemplados en el artículo 12, 
apartado 2, de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria. 

 Artículo 6. Plazo y forma de presentación de solicitudes. 
 1. Las solicitudes podrán presentarse en el plazo de 15 días hábiles, a contar desde el día 

siguiente al de la publicación de este Decreto en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 
 2. Solo podrá presentarse una solicitud por empresa o autónomo y actividad económica. 
 3. La solicitud deberá presentarse por vía telemática, a través del formulario específi co 

disponible en la dirección web de la SRECD: www.srecd.es 
 a) Esta solicitud deberá realizarse en el gestor existente en la página web de la Sociedad 

Regional de Educación, Cultura y Deporte, www.srecd.es, cumplimentando el formulario online 
disponible, al que habrá que acompañar la documentación requerida. 

 b) Con carácter previo al acceso al formulario, el solicitante deberá validarse como usuario, 
mediante un nombre de usuario/login y una clave/password creados por él, siguiendo el pro-
cedimiento de tramitación establecido. 

 c) Al darse de alta como usuarios, los solicitantes darán consentimiento expreso para que 
todas las notifi caciones relacionadas con su solicitud de ayuda le sean notifi cadas en la di-
rección electrónica que faciliten en su solicitud. Cualquier cambio en la dirección electrónica 
deberá ser notifi cado a la mayor brevedad a la Sociedad Regional de Educación, Cultura y 
Deporte, a fi n de proceder a su modifi cación. 

 d) Para poder presentar la solicitud será preciso completar y fi nalizar todos los trámites 
exigidos en la aplicación informática. En caso contrario, se generará un mensaje indicando que 
la solicitud no ha podido ser tramitada, pudiendo el interesado volver a presentar su solicitud. 

 e) La solicitud deberá ser suscrita por el representante de la empresa, el trabajador por 
cuenta propia o autónomo, mediante certifi cado digital o fi rma escaneada del modelo de so-
licitud. 

 f) La solicitud también podrá ser presentada y fi rmada por el representante legal (asesor, 
gestor, etc.), previa cumplimentación de la correspondiente autorización según el modelo des-
cargable en la web de SRECD. 

 4. Excepcionalmente la solicitud podrá presentarse de manera presencial en las ofi cinas de 
la Sociedad Regional de Educación, Cultura y Deporte, S. L. (C/ Gamazo s/n, 39041, Santan-
der). La presentación de la solicitud en forma presencial requerirá la obtención de cita previa 
y se realizará dentro del horario de atención al público. 

 Además, también de manera excepcional, los solicitantes de la ayuda podrán presentar sus 
solicitudes por cualquiera de los cauces recogidos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 Artículo 7. Documentación que debe acompañarse a la solicitud. 
 Para la cumplimentación de la solicitud en tiempo y forma el solicitante deberá seguir los 

pasos establecidos en el gestor de la SRECD y adjuntar de forma telemática la siguiente do-
cumentación: 

 a) Formulario de solicitud debidamente cumplimentado y fi rmado, según modelo descarga-
ble en la página web de la SRECD. 

 b) Copia del DNI/NIE/NIF de la persona solicitante. 
 c) En su caso, autorización para la presentación de la solicitud por medio de representante 

legal (asesor, gestor, etc.), según modelo descargable en la página web de la SRECD. 
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 d) Copia del DNI/NIE/NIF de la persona que ostente la representación legal, si es el caso. 
 e) Declaración responsable de cumplimiento de los requisitos exigidos en el artículo 5 de 

este Decreto para la concesión de la subvención, debidamente cumplimentada según modelo 
descargable en la página web de la SRECD. 

 f) Documento emitido por la entidad bancaria que acredite la titularidad de la cuenta ban-
caria del interesado a fecha actual. 

 g) Si la persona trabajadora por cuenta propia o autónomo está dada de alta en una mutua 
de previsión social, justifi cante de estar de alta en la misma con anterioridad a la aprobación 
del presente decreto. 

 h) Declaración responsable de residencia fi scal en Cantabria y de encontrarse al corriente 
de las obligaciones tributarias con la Agencia Estatal de Administración Tributaria, la Agencia 
Cántabra de Administración Tributaria y con la Seguridad Social, según modelo descargable en 
la página web de la SRECD. 

 Conforme al artículo 24.4 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, al tratarse de subven-
ciones de cuantía no superior a 3.000 €, la presentación de esta declaración responsable sus-
tituye a la presentación de las certifi caciones señaladas en el art. 13.2.e) de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

 No obstante, en lugar de la declaración responsable, los solicitantes podrán aportar las 
certifi caciones señaladas en el art. 13.2.e) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones. 

 En todo caso, los benefi ciarios que soliciten una subvención por desempeñar dos o más 
actividades de las defi nidas en el apartado 3 del artículo 1 de este Decreto, deberán presentar 
certifi cados de estar al corriente de sus obligaciones tributarias con la Agencia Estatal de Ad-
ministración Tributaria, la Agencia Cántabra de Administración Tributaria y la Tesorería General 
de la Seguridad Social o la mutua de previsión social correspondiente, según el caso. 

 i) En el caso de autónomos, informe de vida laboral de la cuenta de cotización acreditativo 
del alta del autónomo solicitante en el RETA (para la verifi cación del CNAE). 

 j) En el caso de empresas, informe de la vida laboral emitido por la Tesorería General de la 
Seguridad Social, a fecha del día de la publicación del presente Decreto (para la verifi cación 
del CNAE). 

 k) En el caso de empresas, documentación fehaciente de su constitución (por ejemplo: 
copia de las escrituras de constitución de la sociedad). 

 No será necesario aportar los documentos recogidos en las letras b), f) y k) por aquellos 
solicitantes que ya los hubieran adjuntado a la solicitud de subvención presentada al amparo 
del Decreto 87/2020, de 24 de noviembre. 

 Artículo 8. Instrucción y resolución. 
 1. La ordenación e instrucción del procedimiento de concesión de las subvenciones corres-

ponderá al departamento de acción y promoción cultural de la SRECD. 
 En la medida en que la legislación de Cantabria así lo autorice, la SRECD podrá recabar el 

auxilio de la Consejería de Universidades, Igualdad, Cultura y Deporte para la realización de 
las tareas de apoyo que resulten necesarias. 

 2. Recibidas las solicitudes, el órgano competente instruirá los procedimientos, compro-
bando el cumplimiento de los requisitos exigidos en este Decreto y, en su caso, requiriendo 
a los solicitantes para que aporten cuanta documentación e información complementaria se 
estime oportuna para fundamentar su solicitud, así como para que se proceda a la subsanación 
de los defectos apreciados en la solicitud, todo ello en el plazo de 10 días hábiles a partir del 
siguiente a la notifi cación del requerimiento. Transcurrido dicho plazo sin haber cumplido lo 
anteriormente dispuesto se les tendrá por desistidos de su solicitud, previa resolución corres-
pondiente. 
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 3. El órgano instructor, a la vista del expediente, formulará la correspondiente propuesta 
de resolución al órgano competente para resolver. La resolución del expediente será adoptada 
por el director general de la Sociedad. La resolución de concesión determinará la cuantía de la 
subvención y cualesquiera condiciones particulares que deban cumplir las personas benefi cia-
rias. La denegación de la ayuda se motivará adecuadamente. 

 4. El plazo de resolución del procedimiento será de seis meses desde la fecha en que fi nalice 
el plazo de presentación de solicitudes. Transcurrido dicho plazo sin que haya recaído resolu-
ción expresa podrá entenderse desestimada la solicitud, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 25.5 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria. 

 5. La resolución que se adopte, que no agota la vía administrativa, es susceptible de recurso 
de alzada en el plazo de un mes computado a partir del día siguiente a su notifi cación ante el 
Consejero de Universidades, Igualdad, Cultura y Deporte. 

 6. La publicidad de las subvenciones concedidas al amparo de este Decreto se realizará de 
conformidad con lo establecido en el artículo 17 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subven-
ciones de Cantabria. 

 Artículo 9. Justifi cación y pago de la subvención. 
 La justifi cación de la concurrencia de requisitos para ser benefi ciario se realizará con ca-

rácter previo a su concesión, mediante la comprobación del cumplimiento de los requisitos 
exigidos en el artículo 5 de este Decreto. La subvención, una vez concedida, se abonará en un 
único pago mediante transferencia a la cuenta bancaria indicada en la solicitud. 

 Artículo 10. Obligaciones de las personas benefi ciarias. 
 1. Las personas benefi ciarias de la subvención deberán cumplir las obligaciones que, con 

carácter general, se recogen en el artículo 13 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subven-
ciones de Cantabria. El cumplimiento de las referidas obligaciones será comprobado de ofi cio 
por la SRECD que se reserva el derecho de realizar cuantas actuaciones sean precisas para el 
cumplimiento del indicado fi n. 

 Artículo 11. Reintegro de la subvención. 
 Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia de interés de demora co-

rrespondiente desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la 
procedencia del reintegro en los casos previstos en los artículos 37.4 y 38 de la Ley 10/2006, 
de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria. El procedimiento de reintegro se ajustará a lo 
establecido en el Capítulo II del Título II de dicha ley. 

 Artículo 12. Seguimiento y control de la subvención. 
 La SRECD podrá efectuar cuantas comprobaciones e inspecciones considere necesarias a 

fi n de garantizar el cumplimiento de los términos y condiciones establecidas en este Decreto. 
A tal fi n, la persona benefi ciaria de la subvención facilitará las comprobaciones necesarias para 
garantizar el cumplimento de la fi nalidad para la que se concedió la subvención y la correcta 
aplicación de los fondos percibidos. Asimismo, estará obligado a facilitar cuanta información 
relacionada con la subvención le sea requerida por la Intervención General de la Comunidad 
Autónoma, el Tribunal de Cuentas u otros órganos competentes, sin perjuicio de lo establecido 
en la normativa sobre protección de datos. 

 Artículo 13. Responsabilidad y régimen sancionador. 
 Las personas benefi ciarias de las ayudas estarán sometidas a las responsabilidades y ré-

gimen sancionador que sobre infracciones y sanciones administrativas en materia de subven-
ciones se establecen en el Titulo IV de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de 
Cantabria. 
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 Artículo 14. Obligación de colaboración. 
 Los benefi ciarios de la subvención estarán obligados a prestar colaboración y facilitar cuanta 

información sea requerida en el ejercicio de las funciones de control que correspondan a la 
SRECD a la Intervención General de la Administración de la Comunidad Autónoma de Canta-
bria, el Tribunal de Cuentas, así como a los órganos que, de acuerdo con la normativa aplica-
ble, tengan atribuidas funciones de control. 

 Disposición fi nal única. Entrada en vigor. 

 El presente Decreto entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria. 

   
 Santander, 30 de diciembre de 2020. 

 El presidente del Gobierno de Cantabria, 
 Miguel Ángel Revilla Roiz. 

 El vicepresidente y consejero de Universidades, 
Igualdad, Cultura y Deporte, 

 Pablo Zuloaga Martínez. 
 2020/10078 


		Gobierno de Cantabria
	2020-12-30T17:46:40+0100
	Santander
	BOLETIN OFICIAL DE CANTABRIA
	Document signed for demonstrate this authenticity




